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Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico. 

 

[Modificación publicada el 4 de julio de 2018] 

Proyecto de Ley de medidas urgentes para la 

transición energética y la protección de los 

consumidores (procedente del Real Decreto-ley 

15/2018, de 5 de octubre).  

[modificación] 

 

TÍTULO II 

Ordenación del suministro 

[…] 

 

Artículo 6. Sujetos. 

1. Las actividades destinadas al suministro de 

energía eléctrica a que se refiere el artículo 1.2 

serán desarrolladas por los siguientes sujetos: 

[…] 

 

g) Los consumidores, que son las personas físicas o 

jurídicas que adquieren la energía para su propio 

consumo. 

Aquellos consumidores que adquieran energía 

directamente en el mercado de producción se 

denominarán Consumidores Directos en Mercado. 

 

 

h) Los gestores de cargas del sistema, que son 

aquellas sociedades mercantiles que, siendo 

consumidores, están habilitados para la reventa de 

energía eléctrica para servicios de recarga 

energética. 

Los gestores de carga del sistema son los únicos 

sujetos con carácter de cliente mayorista en los 

términos previstos en la normativa comunitaria de 

aplicación. 

[…] 

 

 

Artículo 9. Autoconsumo de energía eléctrica. 

1. A los efectos de esta ley, se entenderá por 

autoconsumo el consumo de energía eléctrica 

proveniente de instalaciones de generación 

conectadas en el interior de una red de un 

consumidor o a través de una línea directa de 

energía eléctrica asociadas a un consumidor. 

 

 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

g) Los consumidores, que son las personas físicas o 

jurídicas que adquieren la energía para su propio 

consumo y para la prestación de servicios de recarga 

energética de vehículos.  

Aquellos consumidores que adquieran energía 

directamente en el mercado de producción se 

denominarán Consumidores Directos en Mercado. 

 

[Se elimina el apartado h] 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9. Autoconsumo de energía eléctrica. 

1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por 

autoconsumo el consumo por parte de uno o varios 

consumidores de energía eléctrica proveniente de 

instalaciones de producción próximas a las de consumo 

y asociadas a los mismos.  

Se distinguen las siguientes modalidades de 

                                                 
1 En la columna de la derecha se resaltan en color rojo las modificaciones, adiciones y derogaciones propuestas en el Proyecto de 

Ley en los artículos 2, 12, 18, 19, 21 y disposición derogatoria única.  



Se distinguen las siguientes modalidades de 

autoconsumo: 

a) Modalidades de suministro con autoconsumo. 

Cuando se trate de un consumidor que dispusiera de 

una instalación de generación, destinada al 

consumo propio, conectada en el interior de la red 

de su punto de suministro y que no estuviera dada 

de alta en el correspondiente registro como 

instalación de producción. En este caso existirá un 

único sujeto de los previstos en el artículo 6, que 

será el sujeto consumidor. 

b) Modalidades de producción con autoconsumo. 

Cuando se trate de un consumidor asociado a una 

instalación de producción debidamente inscrita en 

el registro administrativo de instalaciones de 

producción de energía eléctrica conectada en el 

interior de su red. En este caso existirán dos sujetos 

de los previstos en el artículo 6, el sujeto 

consumidor y el productor. 

c) Modalidades de producción con autoconsumo de 

un consumidor conectado a través de una línea 

directa con una instalación de producción. Cuando 

se trate de un consumidor asociado a una 

instalación de producción debidamente inscrita en 

el registro administrativo de instalaciones de 

producción de energía eléctrica a la que estuviera 

conectado a través de una línea directa. En este caso 

existirán dos sujetos de los previstos en el artículo 

6, el sujeto consumidor y el productor. 

d) Cualquier otra modalidad de consumo de energía 

eléctrica proveniente de una instalación de 

generación de energía eléctrica asociada a un 

consumidor. 

2. En el caso en que la instalación de producción de 

energía eléctrica o de consumo esté conectada total 

o parcialmente al sistema eléctrico, los titulares de 

ambas estarán sujetos a las obligaciones y derechos 

previstos en la presente ley y en su normativa de 

desarrollo. 

3. Todos los consumidores sujetos a cualquier 

modalidad de autoconsumo tendrán la obligación de 

contribuir a los costes y servicios del sistema por la 

energía autoconsumida, cuando la instalación de 

generación o de consumo esté conectada total o 

parcialmente al sistema eléctrico. 

Para ello estarán obligados a pagar los mismos 

peajes de acceso a las redes, cargos asociados a los 

costes del sistema y costes para la provisión de los 

servicios de respaldo del sistema que correspondan 

a un consumidor no sujeto a ninguna de las 

modalidades de autoconsumo descritas en el 

apartado anterior. 

El Gobierno podrá establecer reglamentariamente 

reducciones en dichos peajes, cargos y costes en los 

sistemas no peninsulares, cuando las modalidades 

de autoconsumo supongan una reducción de los 

costes de dichos sistemas. 

Asimismo, de forma excepcional y siempre que se 

garantice la seguridad y la sostenibilidad económica 

y financiera del sistema, con las condiciones que el 

Gobierno regule, se podrán establecer reducciones 

de peajes, cargos y costes para determinadas 

autoconsumo:  

a) Modalidades de suministro con autoconsumo sin 

excedentes. Cuando los dispositivos físicos instalados 

impidan la inyección alguna de energía excedentaria a 

la red de transporte o distribución. En este caso existirá 

un único tipo de sujeto de los previstos en el artículo 6, 

que será el sujeto consumidor.  

b) Modalidades de suministro con autoconsumo con 

excedentes. Cuando las instalaciones de generación 

puedan, además de suministrar energía para 

autoconsumo, inyectar energía excedentaria en las 

redes de transporte y distribución. En estos casos 

existirán dos tipos de sujetos de los previstos en el 

artículo 6, el sujeto consumidor y el productor.  

2. Reglamentariamente se desarrollará el concepto de 

instalaciones próximas a efectos de autoconsumo. En 

todo caso se entenderán como tales las que estén 

conectadas en la red interior de los consumidores 

asociados, estén unidas a estos a través de líneas 

directas o estén conectadas a la red de baja tensión 

derivada del mismo centro de transformación. 

3. Las instalaciones de producción no superiores a 100 

kW de potencia asociadas a modalidades de suministro 

con autoconsumo con excedentes estarán exentas de la 

obligación de inscripción en el registro administrativo 

de instalaciones de producción de energía eléctrica. No 

obstante, las Comunidades Autónomas y las Ciudades 

Autónomas de Ceuta y Melilla podrán dar de alta, de 

oficio, dichas instalaciones en sus respectivos registros 

administrativos de autoconsumo. Reglamentariamente 

se establecerá el procedimiento por el Gobierno el 

procedimiento para la remisión de dicha información al 

Ministerio para la Transición Ecológica para su 

incorporación en el registro administrativo de 

instalaciones de producción de energía eléctrica.  

4. Para el seguimiento de la actividad de autoconsumo 

de energía eléctrica, desde el punto de vista económico, 

y de su incidencia en el cumplimiento de los objetivos 

de energías renovables y en la operación del sistema, se 

crea en el Ministerio para la Transición Ecológica el 

registro administrativo de autoconsumo de energía 

eléctrica que será telemático, declarativo y de acceso 

gratuito.  

Las Comunidades Autónomas con competencias en la 

materia podrán crear y gestionar los correspondientes 

registros territoriales en los que deberán estar inscritas 

todos los consumidores acogidos a cualquiera de las 

modalidades de autoconsumo de energía eléctrica 

ubicados en el ámbito territorial de aquellas.  

Para aquellos sujetos consumidores conectados a baja 

tensión, en los que la instalación generadora sea de 

baja tensión y la potencia instalada de generación sea 

menor de 100 kW que realicen autoconsumo, la 

inscripción se llevará a cabo de oficio por las 

Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y 

Melilla en sus respectivos registros a partir de la 

información remitida a las mismas en virtud del 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.  

Reglamentariamente, previa audiencia de las 

Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y 

Melilla, se establecerá por el Gobierno la organización, 

así como el procedimiento de inscripción y 



categorías de consumidores de baja tensión de la 

modalidad de suministro con autoconsumo. En todo 

caso, tanto la potencia máxima contratada de 

consumo como la instalada de generación no serán 

superiores a 10 kW. 

Asimismo, de forma excepcional, se podrá 

establecer reglamentariamente reducciones a los 

peajes y cargos para determinadas categorías de 

consumidores en la modalidad de suministro con 

autoconsumo caracterizados por ser intensivos en 

consumo energético o sujetos a estacionalidad, 

siempre que la modificación propuesta sea 

consistente con la seguridad y la sostenibilidad 

económica y financiera del sistema recogido en el 

artículo 13 de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre, 

así como con la normativa comunitaria de 

aplicación. 

4. Los consumidores acogidos a las modalidades de 

autoconsumo de energía eléctrica tendrán la 

obligación de inscribirse en el registro 

administrativo de autoconsumo de energía eléctrica, 

creado a tal efecto en el Ministerio de Industria, 

Energía y Turismo. 

Reglamentariamente, previa audiencia de las 

Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y 

Melilla, se establecerá por el Gobierno la 

organización, así como el procedimiento de 

inscripción y comunicación de datos al registro 

administrativo de autoconsumo de energía eléctrica. 

5. El Gobierno establecerá las condiciones 

administrativas y técnicas para la conexión a la red 

de las instalaciones con autoconsumo. 

Asimismo el Gobierno establecerá las condiciones 

económicas para que las instalaciones de la 

modalidad b) de producción con autoconsumo 

vendan al sistema la energía no autoconsumida. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO VII 

Distribución de energía eléctrica 

 

Artículo 38. Regulación de la distribución. 

1.[…] 

[Se añade un nuevo párrafo ] 

 

 

 

 

comunicación de datos al registro administrativo de 

autoconsumo de energía eléctrica. En dicho 

reglamento, se recogerá la información que las 

Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y 

Melilla deberán remitir al Ministerio para la Transición 

Ecológica para su incorporación en registro 

administrativo de autoconsumo de energía eléctrica 

estatal. Esta información deberá ser remitida aun 

cuando no dispusieran de registro administrativo 

autonómico. 

5. La energía autoconsumida de origen renovable, 

cogeneración o residuos estará exenta de todo tipo de 

cargos y peajes. En el caso en que se produzca 

transferencia de energía a través de la red de 

distribución en instalaciones próximas a efectos de 

autoconsumo se podrán establecer las cantidades que 

resulten de aplicación por el uso de dicha red de 

distribución. Los excedentes de las instalaciones de 

generación asociadas al autoconsumo estarán 

sometidos al mismo tratamiento que la energía 

producida por el resto de las instalaciones de 

producción, al igual que los déficits de energía que los 

autoconsumidores adquieran a través de la red de 

transporte o distribución estarán sometidos al mismo 

tratamiento que los del resto de consumidores.  

Sin perjuicio de lo anterior, reglamentariamente podrán 

desarrollarse mecanismos de compensación 

simplificada entre déficits de los autoconsumidores y 

excedentes de sus instalaciones de producción 

asociadas, que en todo caso estarán limitados a 

potencias de estas no superiores a 100 kW.  

6. Reglamentariamente se establecerán las condiciones 

administrativas y técnicas para la conexión a la red de 

las instalaciones de producción asociadas al 

autoconsumo. Estos requisitos serán proporcionales al 

tamaño de la instalación y a la modalidad de 

autoconsumo.  

Las instalaciones en modalidad de suministro con 

autoconsumo sin excedentes de hasta 100 kW se 

someterán exclusivamente a los reglamentos técnicos 

correspondientes. En particular, las instalaciones de 

suministro con autoconsumo conectadas en baja 

tensión se ejecutarán de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.  

Las configuraciones de medida que sean de aplicación 

en las instalaciones de autoconsumo serán definidas 

reglamentariamente por el Gobierno. En todo caso, 

estas configuraciones deberán contener los equipos de 

medida estrictamente necesarios para la correcta 

facturación de los precios, tarifas, cargos o peajes que 

le resulten de aplicación. 

[…] 

 

 

 

 

 

10.  Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 6.1.g), las 

empresas distribuidoras podrán ser titulares de último 

recurso de infraestructuras para la recarga de vehículos 

eléctricos, siempre que tras un procedimiento en 

concurrencia se resuelva que no existe interés por la 



 

 

 

 

 

 

 

[…] 

 

 

 

 

TÍTULO VIII 

Suministro de energía eléctrica 

 

CAPÍTULO I 

Suministro a los usuarios y gestión de la 

demanda eléctrica 

 

[…] 

 

Artículo 44. Derechos y obligaciones de los 

consumidores en relación con el suministro. 

1. Los consumidores tendrán los siguientes 

derechos, y los que reglamentariamente se 

determinen, en relación al suministro: 

[…] 

c) Elegir su suministrador, pudiendo contratar el 

suministro con: 

1.º Las correspondientes empresas de 

comercialización. En este caso, podrán contratar la 

energía y el acceso a través del comercializador. 

Con independencia del modo de representación 

elegido, el comercializador será responsable, en 

todo caso, del cumplimiento de las obligaciones 

previstas en el párrafo d) del artículo 46.1 de esta 

ley. 

Cuando el consumidor haya contratado el peaje de 

acceso a través del comercializador conforme a lo 

dispuesto en el párrafo anterior, el distribuidor no 

podrá en ningún caso exigir el pago del peaje de 

acceso directamente al consumidor. 

Los consumidores a los que se refiere el artículo 

43.2 tendrán derecho, además, a contratar el precio 

voluntario para el pequeño consumidor o la tarifa 

de último recurso, según corresponda, con empresas 

comercializadoras de referencia al precio que por 

orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo 

se determine. 

2.º Otros sujetos del mercado de producción. Estos 

consumidores directos en mercado contratarán la 

energía en el mercado de producción y el 

correspondiente contrato de acceso a las redes 

directamente con el distribuidor al que están 

conectadas sus instalaciones o con el distribuidor de 

la zona en caso de estar conectado a la red de 

transporte. 

[…] 

 

 

 

Artículo 45. Consumidores vulnerables. 

iniciativa privada, en los términos y condiciones que se 

establezcan reglamentariamente por el Gobierno.  

El Gobierno podrá regular procedimientos para la 

transmisión de estas instalaciones por parte de las 

empresas distribuidoras a otros titulares, cuando se den 

las condiciones de interés económico, recibiendo las 

primeras una compensación adecuada. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 […] 

c) Elegir su suministrador, pudiendo contratar el 

suministro con uno o varios de los siguientes sujetos, 

en los términos y condiciones que reglamentariamente 

se establezca por el Gobierno:  

i) Las correspondientes empresas de comercialización.  

ii) Otros sujetos del mercado de producción. Estos 

consumidores directos en mercado contratarán la 

energía en el mercado de producción y el 

correspondiente contrato de acceso a las redes 

directamente con el distribuidor al que están 

conectadas sus instalaciones o con el distribuidor de la 

zona en caso de estar conectado a la red de transporte.  

Aquellos consumidores que por sus características 

técnicas no puedan constituirse en consumidores 

directos de mercado, podrán adquirir la energía 

mediante la contratación bilateral con un productor en 

los términos que reglamentariamente se determine. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.[…]  

 

4. El bono social y la asunción del coste de la 

cofinanciación del suministro de energía eléctrica 

de aquellos consumidores a los que resulte de 

aplicación lo previsto en el artículo 52.4.j) de la 

presente ley, serán considerados obligación de 

servicio público según lo dispuesto en la Directiva 

2009/72/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para 

el mercado interior de la electricidad y por la que se 

deroga la Directiva 2003/54/CE. 

El bono social será asumido por las matrices de los 

grupos de sociedades que desarrollen la actividad 

de comercialización de energía eléctrica, o por las 

propias sociedades que así lo hagan si no forman 

parte de ningún grupo societario. 

Asimismo, y con el límite máximo que se 

establezca por orden del Ministro de Energía, 

Turismo y Agenda Digital, previo Acuerdo de la 

Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 

Económicos, las citadas sociedades o grupos de 

sociedades asumirán la cuantía que deban aportar 

para cofinanciar con las Administraciones Públicas 

competentes el coste del suministro de los 

consumidores a que hace referencia el artículo 

52.4.j). 

[…] 

 

 

 

 

Artículo 46. Obligaciones y derechos de las 

empresas comercializadoras en relación al 

suministro. 

1. Serán obligaciones de las empresas 

comercializadoras, además de las que se determinen 

reglamentariamente, en relación al suministro: 

a)[…] 

[Se añade tres nuevos apartados r, s y t] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. El bono social y la asunción tanto de los impagos del 

artículo 52.4.k) de la presente ley como del coste de la 

cofinanciación del suministro de energía eléctrica de 

aquellos consumidores a los que resulte de aplicación 

lo previsto en el artículo 52.4.j) de la presente ley, 

serán considerados obligación de servicio público 

según lo dispuesto en la Directiva 2009/72/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 

2009, sobre normas comunes para el mercado interior 

de la electricidad y por la que se deroga la Directiva 

2003/54/CE.  

El bono social será asumido por las matrices de los 

grupos de sociedades que desarrollen la actividad de 

comercialización de energía eléctrica, o por las propias 

sociedades que así lo hagan si no forman parte de 

ningún grupo societario. 

Asimismo, y con el límite máximo que se establezca 

por orden de la Ministra para la Transición Ecológica, 

previo Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 

para Asuntos Económicos, las citadas sociedades o 

grupos de sociedades asumirán la cuantía que deban 

aportar para cofinanciar con las Administraciones 

Públicas competentes el coste del suministro de los 

consumidores a que hacen referencia los párrafos j) y 

k) del artículo 52.4 

[…] 

 

 

 

 

Artículo 46. Obligaciones y derechos de las 

empresas comercializadoras en relación al 

suministro. 

 

 

 

 

r) La empresa comercializadora, en el supuesto de 

impago de la factura eléctrica, remitirá al órgano que 

designe cada Comunidad Autónoma, único para todo el 

ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, el 

listado de los puntos de suministro de electricidad, en 

baja tensión, de hasta 10 kW de potencia contratada, a 

los que se haya requerido el pago para que puedan ser 

adoptadas las medidas necesarias que en su caso se 

consideren oportunas, conforme el Real Decreto 

897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la 

figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras 

medidas de protección para los consumidores 

domésticos de energía eléctrica. 

 

s) Las comercializadoras eléctricas no podrán realizar 

publicidad no solicitada en visitas domiciliarias sobre 

sus productos, excepto en el caso de que el destinatario 

haya solicitado por iniciativa propia recibir 

información sobre el servicio por dicho medio. La 

entidad anunciante será considerada la responsable del 

cumplimiento del presente apartado.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 47. Incumplimientos de las empresas 

comercializadoras. 

[…] 

2. En caso de que un comercializador incumpla 

alguno de los requisitos exigidos para el ejercicio 

de su actividad, el Ministerio de Industria, Energía 

y Turismo podrá, previa la tramitación de un 

procedimiento en el que se garantice la audiencia 

del interesado, declarar la extinción de la 

habilitación para actuar como comercializador, en 

los términos que se desarrollen reglamentariamente. 

En estos casos, el Ministro de Industria, Energía y 

Turismo podrá determinar, previo trámite de 

audiencia y de forma motivada, objetiva y 

transparente, el traspaso de los clientes de dicho 

comercializador a un comercializador de referencia, 

y las condiciones de suministro de dichos clientes. 

[…] 

 

 

Artículo 48. Servicios de recarga energética. 

1. El servicio de recarga energética tendrá como 

función principal la entrega de energía a través de 

servicios de carga de vehículos y de baterías de 

almacenamiento en unas condiciones que permitan 

la carga de forma eficiente y a mínimo coste para el 

propio usuario y para el sistema eléctrico. 

2. Los servicios de recarga energética serán 

prestados por las correspondientes empresas que 

deberán presentar ante el Ministerio de Industria, 

Energía y Turismo, con carácter previo al inicio de 

su actividad, comunicación de inicio de actividad 

acompañada de declaración responsable sobre el 

cumplimiento de los requisitos que se determinen 

reglamentariamente. 

Cuando la actividad se vaya a desarrollar 

exclusivamente en el ámbito territorial de una sola 

comunidad autónoma, la interesada deberá dirigir la 

comunicación de inicio de actividad al órgano 

competente en materia de energía de la comunidad 

autónoma correspondiente, quien, en el plazo 

máximo de un mes, dará traslado al Ministerio de 

Industria, Energía y Turismo, acompañada de la 

declaración responsable y la documentación 

presentada por el interesado. 

3. Los gestores de cargas del sistema atendiendo a 

la definición del artículo 6.h), tendrán las 

obligaciones y los derechos regulados en la 

presente ley en el artículo 44. Además de los que se 

determinen reglamentariamente, serán derechos de 

los gestores de cargas en relación con la reventa de 

energía eléctrica los recogidos en el artículo 46.2 

párrafos a), b), c) y d). 

Además de las que se determinen 

t) Las comercializadoras eléctricas no podrán realizar 

prácticas de contratación en los domicilios de los 

clientes de forma directa, salvo que exista una petición 

expresa por parte del cliente y a propia iniciativa para 

establecer la cita 

 

[…] 

 

Artículo 47. Incumplimientos de las empresas 

comercializadoras. 
[…] 

2. En caso de que un comercializador incumpla alguno 

de los requisitos exigidos para el ejercicio de su 

actividad, el órgano competente del Ministerio para la 

Transición Ecológica podrá, previa la tramitación de un 

procedimiento en el que se garantice la audiencia del 

interesado, declarar la extinción de la habilitación para 

actuar como comercializador durante el plazo máximo 

de un año, en los términos que se desarrollen 

reglamentariamente.  

En estos casos, la Ministra para la Transición 

Ecológica podrá determinar, previo trámite de 

audiencia y de forma motivada, objetiva y transparente, 

el traspaso de los clientes de dicho comercializador a 

un comercializador de referencia, y las condiciones de 

suministro de dichos clientes 

[…] 

 

Artículo 48. Servicios de recarga energética.  

1. El servicio de recarga energética tendrá como 

función principal la entrega de energía a título gratuito 

u oneroso a través de servicios de carga de vehículos y 

de baterías de almacenamiento en unas condiciones que 

permitan la carga de forma eficiente y a mínimo coste 

para el propio usuario y para el sistema eléctrico.  

2. Los servicios de recarga energética podrán ser 

prestados por cualquier consumidor debiendo cumplir 

para ello los requisitos que se establezcan 

reglamentariamente por el Gobierno.  

La prestación de servicios de recarga en una o varias 

ubicaciones podrá realizarse directamente o a través de 

un tercero, de manera agregada por un titular o por 

varios titulares a través de acuerdos de 

interoperabilidad. 

3. Las instalaciones de recarga de vehículos deberán 

estar inscritas en un listado de puntos de recarga 

gestionado por las Comunidades Autónomas y por las 

Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla 

correspondientes al emplazamiento de los puntos, que 

estará accesible para los ciudadanos por medios 

electrónicos.  

La información que conste en dichos listados deberá 

ser comunicada por las Comunidades Autónomas y las 

Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla al Ministerio 

para la Transición Ecológica, para su adecuado 

seguimiento.  

4. Por orden de la Ministra para la Transición 

Ecológica se determinarán la información que deban 

remitir los titulares de los puntos de recarga y en qué 

condiciones.  

Los términos y condiciones para la remisión de 

información, así como las instalaciones obligadas al 



reglamentariamente, serán obligaciones de los 

gestores de cargas en relación con la reventa de 

energía eléctrica los recogidos en el artículo 46.1 

párrafos c), d), e), f), h), i), j), k) y m). 

[…] 

 

 

 

Artículo 50. Planes de ahorro y eficiencia 

energética. 

1. La Administración General del Estado y las 

Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y 

Melilla, en el ámbito de sus respectivas 

competencias territoriales, podrán, mediante planes 

de ahorro y eficiencia energética, establecer las 

normas y principios básicos para potenciar las 

acciones encaminadas a la consecución de los 

siguientes fines: 

a) Optimizar los rendimientos de los procesos de 

transformación de la energía, inherentes a sistemas 

productivos o de consumo. 

b) Analizar y controlar el desarrollo de proyectos de 

creación de plantas industriales de gran consumo de 

energía, según criterios de rentabilidad energética a 

nivel nacional. 

c) Mejorar el rendimiento o sustituir el tipo de 

combustible en empresas o sectores de alto 

consumo energético, a tenor de los intereses a nivel 

nacional. 

d) Mejorar la eficiencia energética de las medianas 

y grandes empresas de todos los sectores. 

e) Renovar los sistemas energéticos del parque de 

edificios residenciales y comerciales, para 

incrementar el ahorro de energía eléctrica y mejorar 

la eficiencia energética en las instalaciones 

térmicas, de climatización, ventilación, 

iluminación, ascensores y otras que utilicen energía 

eléctrica. 

2. Cuando dichos planes de ahorro y eficiencia 

energética establezcan acciones incentivadas con 

fondos públicos, las citadas Administraciones 

Públicas podrán exigir a las personas físicas o 

jurídicas participantes la presentación de una 

auditoría energética de los resultados obtenidos. 

 

[Se añade un apartado 3] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

envío de la misma, serán fijados en atención a la 

potencia de carga de las instalaciones, o ubicación en 

puntos de especial relevancia por el tránsito de 

vehículos o en vías rápidas de la red de carreteras. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Por real decreto del Consejo de Ministros se 

regularán los términos y condiciones en los que los 

comercializadores de energía eléctrica podrán acceder 

a determinada información relativa al consumo y la 

potencia demandada de los consumidores con la 

finalidad de que puedan ofrecerles actuaciones 

tendentes a favorecer la gestión de demanda, optimizar 

la contratación, u otro tipo de medidas de eficiencia 

energética, bien directamente, o bien a través de 

empresas de servicios energéticos, respetando en todo 

caso la protección de datos de carácter personal 

 

 

 

 

 

 



Calidad del suministro eléctrico 

 

[…] 

 

Artículo 52. Suspensión del suministro. 

[…] 

 

4. Se podrán considerar suministros esenciales 

aquellos suministros que cumplan alguno de los 

siguientes criterios: 

a) Alumbrado público a cargo de las 

administraciones públicas. No se incluyen los 

alumbrados ornamentales de plazas, monumentos, 

fuentes o de cualquier otro edificio o sitio de 

interés. 

b) Suministro de aguas para el consumo humano a 

través de red. 

c) Acuartelamientos e instituciones directamente 

vinculadas a la defensa nacional, a las fuerzas y 

cuerpos de seguridad, a los bomberos, a protección 

civil y a la policía municipal, salvo las 

construcciones dedicadas a viviendas, economato y 

zonas de recreo de su personal. 

d) Centros penitenciarios, pero no así sus anejos 

dedicados a la población no reclusa, así como sedes 

de Juzgados y Tribunales. 

e) Transportes de servicio público y sus 

equipamientos y las instalaciones dedicadas 

directamente a la seguridad del tráfico terrestre, 

marítimo o aéreo. 

f) Centros sanitarios en que existan quirófanos, 

salas de curas y aparatos de alimentación eléctrica 

acoplables a los pacientes. 

g) Hospitales. 

h) Servicios funerarios. 

i) Aquellos suministros de ámbito doméstico en los 

que exista constancia documental formalizada por 

personal médico de que el suministro de energía 

eléctrica es imprescindible para la alimentación de 

un equipo médico que resulte indispensable para 

mantener con vida a una persona. En todo caso 

estos suministros se circunscribirán a personas 

físicas en su vivienda habitual. 

 

j) En los términos y condiciones que se establezcan 

reglamentariamente, aquellos suministros a 

consumidores que tengan la condición de 

vulnerables severos acogidos a tarifas de último 

recurso y que estén siendo atendidos, respecto a 

estos suministros, por los servicios sociales de las 

Administraciones Públicas competentes por 

hallarse, en atención a su renta, en riesgo de 

exclusión social. Estos suministros se 

circunscribirán a personas físicas en su vivienda 

habitual. Todo lo anterior deberá ser acreditado 

mediante documento expedido por los servicios 

sociales de las referidas Administraciones Públicas. 

 

[Se añade un  aparado k] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

j) En los términos y condiciones que se establezcan 

reglamentariamente, aquellos suministros a 

consumidores que tengan la condición de vulnerables 

severos acogidos a tarifas de último recurso y que estén 

siendo atendidos, respecto a estos suministros, por los 

servicios sociales de las Administraciones Públicas 

competentes por hallarse, en atención a su renta, en 

riesgo de exclusión social. Estos suministros se 

circunscribirán a personas físicas en su vivienda 

habitual. Todo lo anterior deberá ser acreditado 

mediante documento expedido por los servicios 

sociales de las referidas Administraciones Públicas. 

 

 

k)  Aquellos suministros que incurran en impago de la 

factura eléctrica cuyo titular sea beneficiario del bono 

social y para su aplicación haya acreditado formar 

parte de una unidad familiar en la que haya al menos 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ningún caso podrá suspenderse el suministro de 

energía eléctrica a aquellas instalaciones cuyos 

servicios hayan sido declarados como esenciales de 

conformidad con esta ley. 

Salvo en el supuesto previsto en el párrafo j) las 

empresas distribuidoras o comercializadoras podrán 

aplicar recargos o afectar los pagos que perciban de 

aquellos de sus clientes que tengan suministros 

vinculados a servicios declarados como esenciales 

en situación de morosidad, al abono de las facturas 

correspondientes a dichos servicios, con 

independencia de la asignación que el cliente, 

público o privado, hubiera atribuido a estos pagos 

 […] 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO X 

Régimen de inspecciones, infracciones y 

sanciones 

[…] 

CAPÍTULO II 

Infracciones y sanciones 

[…] 

 

Artículo 64. Infracciones muy graves. 

Son infracciones muy graves: 

[…] 

43. En relación con el autoconsumo, el 

incumplimiento de la obligación de registro así 

como la aplicación de modalidades o de regímenes 

económicos no contemplados expresamente en esta 

ley y su normativa de desarrollo, así como el 

incumplimiento de alguno de los requisitos técnicos 

de aplicación a las distintas modalidades de 

autoconsumo cuando se produjeran perturbaciones 

que afecten a la calidad de suministro en el ámbito 

de la red a la que están conectados. 

[…] 

 

[Se añaden nuevos apartados] 

 

 

 

 

 

 

un menor de dieciséis (16) años, o bien el titular, o 

alguno de los miembros de la unidad familiar se 

encuentre en situación de dependencia reconocida de 

grado II o III, o bien tenga una discapacidad 

reconocida igual o superior al 33 %, todo ello en los 

términos establecidos en la normativa. La situación de 

vulnerabilidad social de estos colectivos deberá ser 

acreditada mediante documento expedido por los 

servicios sociales de las Administraciones Públicas 

competentes. Estos suministros se circunscribirán a 

personas físicas en su vivienda habitual.  

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

43. El incumplimiento de alguno de los requisitos 

técnicos de aplicación a las distintas modalidades de 

autoconsumo cuando se produjeran perturbaciones que 

afecten a la calidad de suministro en el ámbito de la red 

a la que están conectados 

[…] 

 

 

 

 

 

 

49. Imponer injustificadamente condiciones, 

dificultades o retrasos en relación con la tramitación de 

las solicitudes, o con la aplicación del bono social, 

cuando se cause un grave daño a los intereses 

generales.  

50. La comisión reiterada de tres o más infracciones 

tipificadas como graves en el artículo 65 de esta ley.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 65. Infracciones graves. 

Son infracciones graves: 

[…] 

35. En relación con el autoconsumo, el 

incumplimiento de los requisitos y obligaciones 

establecidos, cuando no estuviera tipificado como 

muy grave; así como la aplicación incorrecta de las 

modalidades y de sus regímenes económicos 

asociados contemplados en esta ley y su normativa 

de desarrollo. 

 

[Se añaden nuevos apartados] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 66. Infracciones leves. 

Son infracciones leves: 

[…] 

[Se añaden nuevos apartados] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

51.  El incumplimiento de la obligación de remitir en 

plazo a la Dirección General de Política Energética y 

Minas la información necesaria para determinar el 

importe de la ayuda del Bono Social Térmico y 

proceder a su pago, el envío incompleto de la misma, 

así como el incumplimiento de las obligaciones de 

información a los consumidores relativas al Bono 

Social Térmico. 

 

 

 

 

 

[Se deroga el apartado 35] 

 

 

 

 

 

 

 

 

40. Imponer injustificadamente condiciones, 

dificultades o retrasos en relación con la tramitación de 

las solicitudes, o con la aplicación del bono social, 

cuando se cause un grave perjuicio a los consumidores.  

41. El incumplimiento del plazo máximo para 

comunicar al solicitante del bono social el resultado de 

las comprobaciones efectuadas para su aplicación, así 

como la omisión, en su caso, de la razón de la 

denegación.  

42. La comisión reiterada de tres o más infracciones 

tipificadas como leves en el artículo 66 de esta Ley. 

43.El incumplimiento por parte de los 

comercializadores de las obligaciones establecidas en 

la normativa relativas a prácticas de contratación y 

relación con los clientes 

 

 

 

 

 

 

 

12. El incumplimiento del plazo máximo para 

comunicar al solicitante del bono social la 

documentación acreditativa de la que adolezca su 

solicitud en el caso de que esta fuera incompleta, 

siempre y cuando se causara un perjuicio al solicitante.  

13.  Exigir al solicitante del bono social, la 

presentación de documentación o acreditación de 

requisitos adicionales no establecidos en la normativa 

reguladora del bono social. 

14.  En relación con el autoconsumo, el 

incumplimiento de los requisitos y obligaciones 

establecidos, cuando no estuviera tipificado como muy 

grave; así como la aplicación incorrecta de las 

modalidades y de sus regímenes económicos asociados 

contemplados en esta Ley y su normativa de desarrollo. 

15.  El incumplimiento, por parte de los consumidores 

que presten servicios de recarga energética, de las 

obligaciones que les sean establecidas normativamente 



 

 

 

 

 

Artículo 67. Sanciones 

[…] 

2. En cualquier caso la cuantía de la sanción no 

podrá superar el 10 por ciento del importe neto 

anual de la cifra de negocios del sujeto infractor, o 

el 10 por ciento del importe neto anual de la cifra 

de negocios consolidada de la sociedad matriz del 

grupo al que pertenezca dicha empresa, según los 

casos. 

[Se añade un nuevo párrafo] 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 73. Competencia para imponer 

sanciones 
[…] 

 

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, en el ámbito de sus competencias, 

podrá imponer sanciones por la comisión de las 

infracciones administrativas siguientes: 

a) Las tipificadas como muy graves en los párrafos 

1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 15, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 

30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 45, y 46 

del artículo 64. 

b) Las tipificadas como graves a que se hace 

referencia en el párrafo anterior cuando, por las 

circunstancias concurrentes, no puedan calificarse 

de muy graves y, en particular, las tipificadas en los 

párrafos 1, 4, 5, 6, 13, 14, 15, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 

25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33 y 34 del artículo 65. 

c) Las tipificadas como leves en los párrafos 1, 2, 3, 

4 y 5 del artículo 66. 

[…] 

 

 

 

[Se añade una disposición adicional vigésimo 

primera] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disposición transitoria octava. Caducidades de 

por orden de la Ministra para la Transición Ecológica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los casos en los cuales la infracción esté relacionada 

con el autoconsumo, la sanción máxima será la mayor 

de entre las dos cuantías siguientes: el 10 % de la 

facturación anual por consumo de energía eléctrica o el 

10 % de la facturación por la energía vertida a la red 

[…] 

 

 

 

Artículo 73. Competencia para imponer sanciones 
[…] 

 

 

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, en el ámbito de sus competencias, podrá 

imponer sanciones por la comisión de las infracciones 

administrativas siguientes:  

a) Las tipificadas como muy graves en los párrafos 1, 

2, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 15, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 

33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 45, 46, 49, 50 y 51 

del artículo 64.  

b) Las tipificadas como graves a que se hace referencia 

en el párrafo anterior cuando, por las circunstancias 

concurrentes, no puedan calificarse de muy graves y, 

en particular, las tipificadas en los párrafos 1, 4, 5, 6, 

13, 14, 15, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 

32, 33, 34, 40, 41, 42 y 43 del artículo 65.  

c) Las tipificadas como leves en los párrafos 1, 2, 3, 4, 

5, 12, 13, 14 y 15 del artículo 66. 

[…] 

 

 

 

Disposición adicional vigésima primera. Suministro 

eléctrico a embarcaciones, aeronaves y 

ferrocarriles.  
Sin perjuicio de lo previsto en esta Ley, 

excepcionalmente, los gestores de puertos, aeropuertos 

e infraestructuras ferroviarias, en su condición de 

consumidores, podrán prestar servicios de suministro 

eléctrico a embarcaciones, aeronaves y ferrocarriles y 

servicios inherentes a la prestación del servicio, 

respectivamente. 

[…] 

 

 

 

Disposición transitoria octava. Caducidades de los 



los derechos de acceso y conexión concedidos. 

Los derechos de acceso y conexión a un punto de la 

red determinado ya concedidos con anterioridad a 

la entrada en vigor de la presente ley caducarán si 

concurre alguna de las siguientes circunstancias: 

a) No haber obtenido autorización de explotación 

de la instalación de generación asociada en el 

mayor de los siguientes plazos: 

1.º Cinco años desde la entrada en vigor de la 

presente ley. 

2.º Cinco años desde de la obtención del derecho de 

acceso y conexión en un punto de la red. 

b) Para aquellas instalaciones de generación que 

habiendo obtenido autorización de explotación, 

cesen en el vertido de energía a la red durante un 

periodo superior a tres años por causas imputables 

al titular distintas al cierre temporal. 

 

 

 

 

derechos de acceso y conexión concedidos. 

Los derechos de acceso y conexión a un punto de la red 

determinado ya concedidos con anterioridad a la 

entrada en vigor de la presente ley caducarán si 

concurre alguna de las siguientes circunstancias:  

a) No haber obtenido autorización de explotación de la 

instalación de generación asociada en el mayor de los 

siguientes plazos:  

1.º Antes del 31 de marzo de 2020.  

2.º Cinco años desde de la obtención del derecho de 

acceso y conexión en un punto de la red. 

b) Para aquellas instalaciones de generación que, 

habiendo obtenido autorización de explotación, cesen 

en el vertido de energía a la red durante un periodo 

superior a tres años por causas imputables al titular 

distintas al cierre temporal. 

 

 


